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19865 RESOLUCION de 14 de julio de 1993, de la
Secretaría de Estado de Educacíón por la que
se dictan instrucciones para regular el proceso
de solicitud y registro del Libro de Califica
ciones de Bachillerato, definido en la Orden
de 30 de octubre de 1992, asi como normas
para facilitar su cumplimentación por los
Centros.

La Orden de 30 de octubre de 1992 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 11 de noviembre), por la que se esta
blecen los elementos básícos de los ínformes de eva
luación de las Enseñanzas de Régimen General reguladas
por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de Orde
nación General del. Sístema Educativo, asf com¿ los requi
SitoS formales derivados del proceso de evaluación que
son precIsos para garantizar fa movilidad de los alumnos,
modificada parcialmente por la de 2 de abril de 1993
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15). fija los documentos
de evaluación, comunes a todo el Estado, que reflejan
los aprendizajes realizados por los alumnos y permíten
su movilidad de uno a otro nivel o etapa del sistema
educativo y entre Centros escolares diversos del territorio
nacional. La citada Orden regula el Libro de Calificaciones
de Bachillerato como el documento oficial que garantiza
la mOVilidad de los alumnos recogiendo la información
oficial.que refleja los estudios cursados, las calificaciones
obtenidas por el alumno, los cambios de Centro y de
modalidad, así como la renuncia a la matrícula y la soli
Citud, por parte del alumno, de expedícíón del título
correspondiente, una vez superadas todas las materias
del currículum. En su punto decimocuarto, apartado 1,
determina que el referido Libro será editado por las Admi
nistraciones educativas con plenas competencias en
materia de educación, las cuales establecerán el pro
cedimiento de soliCitud y registro del citado documento.

En su disposición final tercera, la citada Orden auto
riza a la Secretaria de Estado de Educación para dictar
las instrucciones que sean precisas para su correcta
aplicación.

Editadoel Libro de Calificaciones de Bachillerato por
el Ministerio de Educación y Ciencia para su ámbito de
gestión, y habiéndose iniciado ya, a partir del cur
so 1992/93, las pre,,:isiones del calendario de aplicación
de la nueva ordenaclon del sistema educativo contenidas
en elHeal Decreto 986/1991, procede ahora dictar ins
truccIOnes que regulen el proceso de solicitud y registro
del Libro de CalificaCIOnes de Bachillerato, así como nor
mas que faciciliten su cumplimentación por los Centros,
tanto para la Implantación con carácter general como
para la anticipada de las nuevas enseñanzas.

En virtud de todo ello, esta Secretaría de Estado ha
resuelto:

1. Características del Libro de Calificaciones
de Bachillerato

Primero.-l. El Libro de Calificaciones de Bachille
rato es el documento oficial que refleja los estudios de
Bachillerato realizados y las calificaciones obtenidas. Tie
nen valor acreditatívo de los estudios cursados y posi
bilita la movilidad de los alumnos entre Centros de esta
etapa educativa.

2. El Libro de Calificaciones de Bachillerato será cus
todiado por el Centro educativo en el que el alumno
se encuentra matriculado, y se entregará a éste una vez
superados los estudios.

3. El Libro de Calificaciones de Bachillerato llevará
las firmas fehacientes de las personas que corresponda
en cada caso. DebajO de las mISmas const&rá el nombre
y los apellidos del firmante.

4. En caso de error en la cumplimentación de datos,
las subsanaciones deberán acreditarse mediante diligen
cia del/la Secretario/a, a ser posible en la misma página
en los espacios en blanco que resten o en las páginas
reservadas para observaciones.

11. SoIJcitud y registro del Libro de Calificacione~
de Bachillerato

Segundo.-La Dirección General de Centros Escolares
establecerá cada año en el mes de enero las previsiones
del número de ejemplares de Libros de Calificaciones
que se han de distribuir a cada Dirección Provincial ~

remitirá una propuesta detallada al Centro de Publica·
ciones del Departamento por duplicado, en la primera
quincena de dicho mes, con arreglo al modelo que SE
inserta en el anexo l.

Tercero.-1. El Centro de Publicaciones procederÉ
a la edición de los Libros de Calificaciones solicitados
En los Libros figurará la serie y el número, tal come
establece la Orden de 30 de octubre de 1992.

2. Asimismo, el Centro de Publicaciones consignan!
en los dos ejemplares de la propuesta, y en las casilla~
reservadas al efecto, la serie y los números que corres
ponden a cada provincia. Uno de los ejemplares serÉ
archivado en el Centro de Publicaciones, y el otro SE
devolverá a la Dirección General de Centros Escolares

3. Finalmente, el Centro de Publicaciones notificarÉ
a cada Dirección Provincial los números asignados y dis
tribuirá los libros, de suerte que las Direcciones Provin
ciales dispongan de ellos antes del comienzo de curso

Cuarto.-l. Los Directores de los Institutos presen
tarán al Servicio de Inspección. en la segunda quincen<
del mes de octubre, una relación por duplicado de lo,
alumnos para los que se solicita el Libro de Calificaciones
Esta relación se ajustará al modelo que se incluye come
anexo 11.

2. Los Directores de los Centros privados presen
tarán por triplicado la relación a que se refiere el párrafc
anterior a través de los Institutos de Educación Secun
daria a que estén adscritos. Las citadas relaciones debe
rán llevar el visto bueno al Director del Instituto. Un,
vez cumplimentadas por el Servicio de Inspección, UI
ejemplar será archivado en el Instituto que lo tramite
y otro quedará en el Centro privado solicitante.

QUlnto.-l. Cuando por alguna circunstancia excep
cional se solicite la expedición de un duplicado del Libre
de Calificaciones para algún alumno, los Directores dI
los Centros incluirán el nombre de! alumno en la relaciór
indicada en el. punto anterior, y cOf\Signarán en escrit<
anexo a la misma la naturaleza de las circunstancial
que motiva la solicitud.

2. Una vez expedido el nuevo Libro, se hará constar
en las páginas destinadas a observaciones, una diligenci,
conforme al anexo 111.

3. Cuando la solicitud de duplicado se formule des
de un Centrg diferente de aquel en el que el alumn<
ha cursado estudiOS con anterioridad, el Secretario de
Centro en el que el alumno vaya a continuar sus estudiol
solicitará del Instituto en el que el alumno hubiera estad<
escolarizado, o al que se halle adscrito el Centro privad<
en el que hubiera cursado enseñanzas, una certificaciól
en la que consten los años de escolarización en Bachl
lIerato y los resultados de evaluación obtenidos, tras
ladando el contenido de dicha certificación a las página
correspondll;ntes del nuevo Libro de Calificaciones.

Sexto.-1. Los Libros de Calificaciones de BachillE
rato serán registrados por los Servicios de Inspecciól
Técnica de Educación. Cada Libro de Calificaciones di
Bachil,lerato será atribuido a un alumno y se le asignar:
un numero de regrstro con carácter provincial. dE
SIgUiente modo: Se iniciará con el número 1, continuandl
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correlativamente hasta el número que corresponda al
último Libro de Calificaciones de Bachillerato registrado
en cada curso escolar, volviendo a comenzar con el
número 1 al curso escolar siguiente. A ese número se
le añadirán. separadas por un guión. las dos últimas cifras
del año en el que se solicita el Libro.

2. Los Servicios de Inspección Técnica de Educación
entregarán los Libros de Calificaciones de Bachillerato.
una vez registrados. a los respectivos Institutos; estas
entregas irán acompañadas de dos de las relaciones a
las que se refiere el punto cuarto, diligenciadas por
dichos Servicios para su archivo en los Institutos y Cen
tros privados. La otra relación será archivada en el corres
pondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación
constituyendo el Registro de Libros de Calificaciones de
la Dirección Provincial correspondiente.

Séptimo.-l. Los Directores de los Centros públicos
en el extranjero remitirán sus solicitudes de Libros de
Calificaciones de Bachillerato en la segunda quincena
del mes de octubre al Servicio Central de Inspección
del Ministerio de Educación y Ciencia, utilizando para
ello igualmente el anexo 11 de esta Resolución. Los Direc
tores de los Centros privados presentarán sus solicitudes.
por triplicado, a través de los Institutos de Educación
Secundaria a que estén adscritos.

2. El Servicio Central de Inspección solicitará, por
duplicado. del Centro de Publicaciones el número de
Libros de Calificaciones de Bachillerato que sean nece
sarios para distribuir entre los Centros en el extranjero.
según el anexo l-bis, y se encargará de realizar todas
las gestiones necesarias para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la presente Resolución.

Octavo.-A lo largo del mes de diciembre de cada
año, los Servicios de Inspección Técnica de Educación.
a través de sus respectivas Direcciones Provinciales. pre
sentarán ante al Dirección General de Centros Escolares
la justificación del número de Libros de Calificaciones
de Bachillerato que han sido registrados y el remanente
de los mismos. según el modelo del anexo IV.

111. Instrucciones de cumplimentación

Noveno.-l. El Centro al que se incorpore el alumno
para iniciar sus estudios de Bachillerato será el encar
gado de la apertura del Libro de Calificaciones de Bachi
llerato y procederá a cumplimentar los datos que corres
ponda.

2. En caso de error en la cumplimentación de datos.
. las subsanaciones deberán acreditarse mediante diligen
cia con la firma del/la Secretario/a. a ser posible en
la misma página en los espacios en blanco que resten
o en las páginas reservadas para observaciones.

Décimo.-l. Para los resultados de la evaluación en
Bachillerato se empleará la escala numérica de 1 a 10
sin decimales. considerándose positivas las calificacio
nes de 5 y superiores. y negativas las inferiores a 5.

2. Cuando en la convocatoria ordinaria o extraor
dinaria no se pueda calificar alguna materia por estar
condicionada a la superación de otra del primer año
con idéntica denominación. se añadirá a la relación de
materias del segundo año la del primer año pendiente
de superación. expresando la calificación que en la mis
ma se haya obtenido. En la materia del segundo año
se pondrá «pendiente de primero».

3. Del mismo modo se procederá en la evaluación
de las materias cuyos contenidos son total o parcial
mente progresivos. a saber: Física o Química de segundo,
con relación a Física y Química de primero. Biología o
Geología de segundo respecto a Biología y Geología de
primero y Electrotecnia o Mecánica de segundo con rela
ción a Física y Química de primero.

4. En el caso en que la Dirección General de Reno
vación Pedagógica hubiera dictado una Resolución exi
miendo de calificación a algún alumno por problemas
graves de audición, visión o motricidad, en determinadas
materias del currículo, se hará constar esta circunstancia
con la expresión «exento».

Undécimo.-Para dar cumplimiento a lo establecido
en el artículo 26 del Real Decreto 1179, de 2 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre). los
Libros de Calificaciones de Bachillerato de los alumnos
que hubieran superado el Tercer Ciclo de Grado Medio
de las Enseñanzas de Música o Danza deberán incluir.
en los espacios libres de las páginas correspondientes
a las calificaciones, una diligencia. cUY9 modelo se inclu
ye en el anexo V, para hacer constar que deben cursar
únicamente las asignaturas comunes.

Duodécimo.-1. Una vez superados los estudioS de
Bachillerato se hará entrega del Libro de Calificaciones
al alumno, haciendo constar esta circunstancia en el
Libro y reflejándolo en su expediente académico. Asi
mismo, de la entrega del Libro quedará constancia en
el Centro mediante la firma del recibí del alumno.

2. En los libros correspondientes a los alumnos de
Centros privados. la diligencia contenida en la pági
na 18 relativa a la expedición del título de Bachiller será
cumplimentada por el Instituto de Educación Secundaria
al que estén adscritos. una vez cotejadas las califica
ciones incluidas en el libro con las que se contienen
en las actas.

3. Los Libros de Calificaciones de los alumnos que
no superen la etapa de Bachillerato quedarán bajo cus
todia del Instituto en el que cursaron estudios o del que
esté adscrito el Centro privado.

IV. Traslado del Libro de Calificaciones de Bachillerato

Decimotercero.-1. Cuando un alumno se traslade
de Centro, el Centro de origen remitirá al de destino,
y a petición de éste, el Libro de Calificaciones de Bachi
llerato del alumno, debidamente cumplimentado. El Cen
tro de destino procederá a reflejar en el Libro de Cali
ficaciones de Bachillerato la inscripción del alumno y
abrirá un nuevo expediente académico. trasladando al
mismo los datos consignados en el Libro de Califica
ciones. En caso de que las diligencias de traslado con
tenidas en el Libro de Calificaciones resulten insuficien
tes. los Centros extenderán nuevas diligencias en las
páginas 20. 22 y siguientes del Libro de Calificaciones
de Bachillerato.

2. El traslado de los Libros de Calificaciones de los
alumnos de Centros privados deberá efectuarse a través
del Instituto de Enseñanza Secundaria al que estén ads
critos. En estos casos. junto con el Libro de Califica
ciones. el Instituto de origen adjuntará la certificación
que se recoge en el anexo VI.

3. En el momento del traslado y para permitir la
adecuada inscripción en el Centro de destino en tanto
se reciba la documentación pertinente. el alumno deberá
solicitar del Centro de origen una certificación, según
modelo del anexo VII. en la que consten los estudios
que realiza o ha realizado en ese año académico.

4. Para las demás circunstancias de traslado se esta
rá a lo establecido en los puntos decimosexto y deci
moctavo de la Orden de 30 de octubre de 1992.

V. Instrucciones a seguir durante el proceso de apli
cación de la nueva ordenación del sistema educativo

Decimocuarto.-Para los alumnos que se incorporen
a las enseñanzas del nuevo sistema educativo, en cual
quiera de los cursos de Bachillerato, será de obligada
utilización el Libro de Calificaciones de Bachillerato defi
nido en la Orden de 30 de octubre de 1992.
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Decimoquinto.-1. En relación a los alumnos que en
el curso 1992/93 se han incorporado a las enseñanzas
del nuevo sistema educativo en BachiUerato se actuará
de la siguiente forma:

a) En la segunda quincena del mes de octubre los
Directores de los Institutos solicitarán el Libro de Cali
ficaciones para los alumnos que han iniciado el Bachi
Uerato. Esta solicitud se hará en la forma que se indica
en el punto cuarto de esta Resolución.

b) La justificación de estos Libros de Calificaciones
de BachiUerato, tal y coma se recoge en el punto octavo
de esta Resolución, se efectuará, antes del comienzo
del próximo curso escolar, y se realizará mediante el
formulario del anexo IV.

2. En los cursos sucesivos, hasta tanto se cumplan
las previsiones del calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo aprobadas en el Real
Decreto 535/1993, de 12 de abril. los Directores de
los Institutos incluirán en la solicitud de Libros de Cali
ficaciones la relación de los alumnos (propios y de los
Centros privados adscritos) que se incorporen a Bachi
Uerato, en cualquiera de sus cursos, provenientes de

BachiUerato Unificado y Polivalente, Formación Profesio
nal de Segundo Grado, Bachilleratos Experimentales
Módulos Profesionales y Enseñanza Secundaria Obliga
toria.

Decimosexto.-En el supuesto que contempla el apar
tado 2 del punto anterior los Secretarios de los Instituto:
estamparán, en las páginas 20, 22 Y siguientes de obser
vaciones, las diligencias que figuran en el anexo VIII d.
esta Resolución, y se inutilizarán las páginas del curSE
de las nuevas enseñanzas que el alumno no haya rea
lizado, mediante la palabra «Inutilizado» colocada dia
gonalmente.

Decimoséptimo.-Las Direcciones Provinciales adop
tarán las medidas oportunas para garantizar el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente Resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento '
efectos.

Madrid, 14 de julio de 1993.-EI Secretario de Estad,
de Educación, Alvaro Marchesi UUastres.

limos. Sres. Directores generales de Centros Escolares
de Renovación Pedagógica y de Coordinación y d,
la Alta Inspección.
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ANEXO I

\lINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA.
DIRECCION GENERAL DE CENTROS ESCOLARES.

( ) A cumphmentar por el Centro de PublicacIOnes.

I PROPUESTA ANUAL DE DISTRIBUCiÓN DE LIBROS DE CALIFICACIONES DE BACHILLERATO
e

SERIE y NUMERACiÓN (*)

Remanentes N'J ejemplares
PROVINCIA curso anterior necesarios Del Lillro Al Lillro

Serie N<J Serie NO

•

Fecha:
POR LA-:-;D""I'""R'""EO;-:;C""'C"'r""'O..,..N:-G=E"'"'N'"=E'"=R=-A'"""'L-,--------

EL SUBDIRECfOR GENERALDE _

Fdo.: _

SR. DIRECfOR DEL CENTRO DE PUBLICACIONES.
DEPARTAMENTO.
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ANEXO l· bis

BOE núm.18(

\IINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
SERVICIO CENTRAL DE INSPECCIÓN

SOLICITUD DE LIBROS DE CALIFICACIONES DE BACHILLERATO
(para centros en el exterior)

Para el curso escolar / de acuerdo con las previsiones efectuadas por es:
Servicio Central de Inspección Técnica de Educación, se solicitan para el alumnado L

Centros en el exterior Libros de Calificaciones de Bachillerato.

................. a de de .

EL SUBDIRECTOR GENERAL-JEFE DEL S.I.T.E.

Fdo.:
---------------

Número de ejemplares remitidos:

Del Serie: N°--
Libro

Al Libro Serie: N°

SR. DIRECTOR DEL CENTRO DE PUBLICACIONES.
DEPARTAMENTo.



ANEXO 11
(ANVERSO)

SOLICITUD DE LIBROS DE CALIFICACIONES DE BACHILLERATO

CXl
O
m

"C,

3
(Xl
O

Provinci"a_' _Localidad:.-' _Centro: _
Domicilio del Centro: . _

Director/a del citado Centro, solicita la expedición de Libros de Calificaciones de 13acbillerato para
alumnos que se relacionan a continuación, haciendo constar que los datlls relativos a filiación, fecha y lugar de nacimiento

en la relación concuerdan fielmente con los del Libro de Familia o acta de nacimiento de donde lian sido tIlrnados,

D./a. _

l (J5 ----
q\ll; ugurar.

... "' ..........,.. "" a ,.. , de .. ,...... ,,,, .. de .. "'

EL DIRECTOR/A:
'-
C
en
~
'"
N
te

~

] I~
;-..". de r~'~i~lrtl

:\lil~LlJro'illd;¡1 ~

HATOS DEI. IJIIHO DE
eAl J nc ACJI ):\'1'::-i HE

I\.\CJIILUJ{ATO (1)

S~'r¡~'

~' M.':lo~'¡\L1I),"1l

NACIMIE.NTO

Fdo.: .__

r=~ll-'

¡ N° d¡; 1" AI'I~LLW{)S y t\(),\IBHE HEI. AUJ;\INO/A

i "ful'Il L (por unku 11lfubéliru)

ic~~~--_J "C /1 n:c!I,\ I I.OC,\L1Il,,' I I'I<OI'I:"CI'\ I I'.\I',JI 1I
il Ir 1I 1 I I It I

Ir---J 1\ I I I 1\ II

1: 1

1

11 I I I 11 11

il~ 1I I ~ I 1 UEE--- I~ "L . ••• --.J,_ j,
(1) A ~ulOf'lilllclltar por el Sen'ido de Inspctdón T~'(nica de Educüdóo.

NOTA: En (USO dt' $ol!citud de dupljclldo di.'! Libro di: Cll.lificaciooes de lhcbiUcrato, tal circunstaocia se hará coostar ou..-dhlnte lit Ictrll D ~¡tul.lda 4,>11111 C'S4uio.a superior izquierda de I~ (l1~i.Il11 dcln" dI: orJell yuc le curn.""IJlmJu

aJ ..luIDoo. y se ¡ndl(a(~ la caUsa por l. que $e solicita el dupUcado ea escrito anelO.

N
W
~

'"'"
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"C,
3Provinci ...,,_' _

ANEXO Il (Hoja suplctoria anvcrso)

Centro: ' Localidad_' _
Domicilio del Centro: _

NACI~UENTO )lATOS DEL I.IIJRO HE
CAJ.lFlCACIO:'iES DE

N° de APELUDOS y NOMIlRE DEL ALUMNO/A NAClt):'oIALlDAIJ IlACIIIJ.J.ERATO (1)
ordl:b (por ordcQ .m.bético)

!'o'" de n'1:islro

FECUA LOCALIDAD I'ROVIi\'CIA PAís StTio: i\l¡ 1Ill'ru pru\indal
,

.

-

'-

~
N
W

~
o'
w
w
w

(1) A cumpUmentar por el Servicio de Inspección Técnica de Educación.

NOTA: En caso de solicitud de duplicado del Libro de Culificadones de Bucbillerüto, tul drcumlanda se hani. com.lür mediante la klra J) ~¡Iuud<l eH L.i L.... '1uillU supcriur i¿quícrdl.l de lu cl.I,.. ¡lIa dd u" Je unkll 'lile le currl""lit1nda

al alumno y le indicua la cauu por la que se solicita el dupücudu c:o ~crilo aocxo.

N
W
~

'"W



ANEXO 11 (Hoja supletoria reverso)

NACIMIENTO DATOS DEL L1BHO DE
CAUFICACIO¡\ES IlE

N<) de AI'EUJIlOS V NOMBRE IlEL ALlIMNO/A NACJ()~AL!Or\1) HACIIILLERATO (1)

ord\'n (por ordeD aJfabético)
N" de rl1:i~!ro

FECIIA WCALIIlAI> )'l{OVINCIA PAís Seril' :-';úllll'ru prudtlciul

-

-

.

(J) A cumplimentar por el Senicio de Inspección Técnica de Educación,

NOTA: En caso de solicitud de duplicado del übro de Calificaciones de nachWerlllo. lul cirCtlollÍllDcia se bani cowlar mOO1l1otc lit ktru [) sitUUUll en I~ l~qU¡llll ~upcri()r iL\juicrdll dl'lu (!\~ilLI dd l)~ dl llnku 'lue k (urn",plIllda
al alumno y le indicar¡¡ la causa por l. que se solicitJa el duplitlldo en escrito IOU:O.
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ANEXO 1"

DILIGENCIA:

Par.1 hacer constar que, con esta fecha. d presente Libro de Calificaciones
se extiende como duplicado por (l):

trasladándose a las pagmas correspondientes los resultados de evaluación
obtenidos con anterIoridad a esta fecha que conSIan en el expediente académico
del alulpno_

de de

V".B". EL/lA D1RECfOR/A: EL(lA SECRETARIO/A:

Fdo.: Fdo.: _

(1) Indicar la causa del duplicado.

ANE:XOIV

MINISTERIO DE EDUCACiÓN Y CIENCIA
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE -----

JUSTIFICACIÓN DE LIBROS DE CALIFICACIONES UE BACHILLERATO

Serie y nurnef'l-etúnj N"" de ejemplares [

Remanentes t.lel cursn anterior Del Lihro Scric n\! Al Líhm $cTic n'!___". ---- -~- --- ---
.._.~-,"._.-

Recibidos para el Cllf:>O I 0(:1 Lihnt Serie 1I~' Al Lillrtl Seri.: 11'-'
-- --- -- ---

Recepción cumplcmcnt'lfia en kckt: I Del lihnl "Serie: n'-' Al I.ihru SL'rio: ".

TOTAL
-

Registrados en el cur$O
~-

I Del lihro Serie n.... Al Lihro Serie n'-'

Remanentes Dd lihm Snie ni.' Al lihro Serie n'-!
-- --~-

............ , a dc de .

EL INSI'ECTO!UEFE DE EDUCACI()N.
V.O B.",

EL DIRECTOR PROVINCIAL,

Fun.:

Fuo.: _

ILMA. SRA. DlREC.TORA GENERAL DE CENTROS ESCOLARES.



ANEXO V

Díligencb:

Para hacer constar que. en virtud de 10 establecido en el articulo 26 del
R.D. 1179/92 de 2 de octubre (B.O.E. del 21 de noviembre), el titular de este
Libro de C:llificaciones debe cursar únicamente las asignaturas comunes de
Bachillerato.

ANEXO VI

(Traslado del Libro de Calificaciones para :.llumnos de centros privados)

Don/Doña _

Secretario/a del _

al que se encuentra adscrito el Centro _

'"'"~
-..J

'"

______,a de de _ en el que está matriculado Don/Doña _

Yº.B'. EL/LA DIRECfOR/A:

(.dl. dd Cell\ro!

Fdo.: _

EL/LA SECRETARIO/A:

Fdo.: __'-- _

titular de este Libro de Calificaciones.

CERTIFICA:

A solicitud del centro _

ya efectos de traslado a dicho centro, que las calificaciones consígnadas en el presente

Libro son conformes con las que figuran en las actas de evaluación.

'

"~
'"

_________ a

YO.B'. EL/LA DIRECfOR/A,

de de 19

EL/LA SECRETARIO/A,

'"'",,'
~
~

'"'"'"

Fdo.: __

(Sello del C(.:otro)

Fdo.: _

tD
Om

"",
?
~

~



ANEXO Vil ANEXO VIII

(Acceso a Bachillerato en cualquiera de sus cursos)

ro
O
m
::l
c:'
3

aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo.

accedió al curso de Bachilleraro en función de bs equivalencias

establecidas en el Anexo 1 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio. por el que se

Diligencia para h:lcer constar que, con esta fecha. el alumno _

~

ex>
O

de de_____"a

ha cursado / está cursando durante el año académico / 105

D/ña. _

certífico que el alumno/a: .

como Secretario del Centro _

estudios de curso de BachilleratO. modalidad de _

V'. S'. EL/LA DlRECTOR/A EL/lA SEmETARIO/A

______"a de de-'-
V'.B'. EL/LA DIRECTOR/A, EL/LA SECRETARIO/A, (sello del Centro)

(..,¡jo del Ceutro)

Fdo.: _ Fdo.: _

'-c:

i
'"'"Fdo.: _ Fdo.: _

(acceso al Bachillerato durante la implantación anticipada)
5.
o'
~

'"'"'"Diligencia para hacer constar que, con esta fecha, el alumno _

accedió al curso de Bachillerato reuniendo los requisitos establecidos para ello

en la Orden de , por la que se dictan

instrucciones para la implantación anticipada del Bachillerato.

________,a de de

V', S'. EL/lA DIRECTOR/A EL/L". SEmETARIO/A

(sello del Centro)

Fdo.:, _ Fdo.:, _ '"'"~
"w


